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ANEXO 2 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

 
Señores 
FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS 

Avenida calle 26 No. 69B -53 oficina 604 en Bogotá D.C. Ciudad 
 

Asunto: Presentación de la propuesta para formular Propuesta bajo la modalidad por INVITACIÓN 
PÚBLICA No. FND-IP-005-2021 

 
Respetados Señores: 

 
La presente tiene por objeto presentar oferta a la FEDERACIÓN NACIONAL DEPARTAMENTOS, en el proceso 
de la referencia. 

 
Así mismo, el(los) suscrito(s) declara(n) que: 

 
Tengo (tenemos), el(los) poder(es) y/o representación legal para firmar y presentar la propuesta. 

 
Esta propuesta y el contrato que se llegare a celebrar en caso de adjudicación compromete a la(s) firma(s) 
que legalmente represento. De la misma manera, en caso de adjudicación, el contrato será firmado por la(s) 
siguiente(s) persona(s) en representación de la(s) firma(s): 

 
NOMBRE CARLOS JULIO NIETO GOMEZ 
CEDULA 79.332.559 DE BOGOTA 
CARGOREPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE DE LA FIRMA CONTROL ONLINE SAS 
 
 

Asimismo, declaro que: 

 
He estudiado cuidadosamente los términos de referencia, estudios previos y renuncio a cualquier reclamación 
por ignorancia o errónea interpretación de los mismos. 

 
He revisado detenidamente la propuesta adjunta y no contiene ningún error u omisión. 

 
No me encuentro incurso en ninguna causal de inhabilidades o incompatibilidades establecidas en el 
Estatuto General de Contratación y demás normas legales pertinentes. 

 
He recibido las aclaraciones a los términos de referencia objeto de la convocatoria. 

 

Toda la información que integra la oferta es cierta y veraz. 
 

En la eventualidad de que me sea adjudicado el objeto del contrato en la convocatoria de la referencia, 
me comprometo a: 

 
Realizar, dentro del plazo máximo que fije LA FEDERACIÓN todos los trámites necesarios para la firma y 
legalización del contrato resultante. 
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Ejecutar el objeto del contrato de acuerdo con los términos de referencia y con lo establecido en la propuesta 
adjunta. 

 
Cumplir con los plazos establecidos por LA FEDERACIÓN para la ejecución del objeto del contrato. Atentamente, 

 

 
Firma de la(s) persona(s) autorizada(s)                                                              
Nombre completo CARLOS JULIO NIETO GOMEZ  
Dirección comercial AV EL DORADO # 69 – 63 OF 209                                                         
Vigencia de la propuesta                                                                  
Anexo (    ) folios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

244

90 DIAS
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DESCRIPCIÓN DETALLADA Y COMPLETA DEL OBJETO A CONTRATAR UNA VEZ SE ADELANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN DE INVITACIÓN PÚBLICA 

La FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS, requiere seleccionar el contratista para ejecutar un contrato con el 

siguiente objeto: “EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON LA FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS A PROVEER, 

IMPLEMENTAR Y CONFIGURAR EL SISTEMA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS DE ARCHIVO - SGDEA, 

LICENCIADO BAJO LA MODALIDAD SAAS (SOFTWARE COMO SERVICIO O EN LA NUBE) Y QUE CUMPLA CON EL MODELO 

DE REQUISITOS ESPECIFICADOS EN EL ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO Y QUE PERMITA LA ADECUADA CONFORMACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE LOS DOCUMENTOS DE LA ENTIDAD, INCLUYENDO EL SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO Y 

MESA DE AYUDA.” De acuerdo con la descripción, alcance, especificaciones y demás condiciones establecidas en estos 

Términos de Referencia, y en los demás documentos que lo integren.  

ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR UNA VEZ SE SELECCIONE LA OFERTA MÁS FAVORABLE PARA LA FND: El 

CONTRATISTA debe tener en cuenta que, para el desarrollo y ejecución del contrato a suscribirse, deberá cumplir a 

cabalidad con todas y cada una de las condiciones requeridas por la entidad en los estudios de oportunidad y 

conveniencia, la invitación pública, así como las condiciones y manifestaciones presentadas en la oferta respectiva, la 

cual hará parte integral del contrato, y en especial se obliga a:  

GENERALES  

1. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión de la 

ejecución del objeto contractual.  

2. La Empresa reconoce que la información es de propiedad exclusiva de la FND, por ende, al finalizar la prestación del 

servicio deberá disponer lo pertinente para hacer entrega 

3. Atender de manera oportuna las sugerencias, solicitudes o recomendaciones realizadas por parte de la supervisión 

ejercida por la FND.  

4. En caso de cualquier novedad o anomalía, reportar la situación de forma inmediata al supervisor del contrato, por 

medio escrito.  

FASE 1. IMPLEMENTACIÓN Y PARAMETRIZACIÓN DE LA SOLUCIÓN  

5. Establecer un cronograma detallado para el desarrollo de las actividades propias de implementación y 

parametrización del sistema.  

6. Realizar la parametrización, instalación, prueba e implementación del software a suministrar según solicitud de la 

FEDERACIÓN.  

7. El CONTRATISTA suministrará a la FEDERACIÓN un software con la parametrización mínima de los flujos de 

Comunicaciones Internas y Externas, Administración de Archivos electrónicos, híbridos y físicos, además de estar 

adecuado para permitir la estructuración de nuevos flujos documentales por parte de la FEDERACIÓN.  

8. El CONTRATISTA deberá entregar los manuales de instalación, manejo e implementación del software y los manuales 

de usuario conforme los perfiles de la herramienta propuesta.  

9. El software debe implementar y dar cumplimiento a la normativa relacionada con la archivística y los lineamientos 

definidos por el Archivo General de la Nación.  

10. Hacer entrega de los usuarios administradores del Sistema y capacitar a los mismos en cuanto a su uso.  
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11. Diseñar perfiles diferentes para cada usuario, de acuerdo con las restricciones solicitadas por el supervisor del 

contrato.  

12. La parametrización del software será realizada por el CONTRATISTA, con base en la TRD actualizada.  

FASE 2. MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN  

13. Establecer un cronograma detallado para el desarrollo de las actividades propias de la migración de los contenidos 

gestionados por el aplicativo ORFEO a la nueva plataforma implementada.  

14. El CONTRATISTA deberá realizar la migración de los contenidos gestionados por el aplicativo ORFEO a la nueva 

plataforma implementada.  

 

FASE 3. OPERACIÓN DEL SERVICIO  

15. Realizar la prestación de los servicios y el suministro del Software o Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos 

de Archivo – SGDEA según los requerimientos de la FEDERACIÓN y a las especificaciones técnicas consignadas en el 

Anexo Técnico  

16. Garantizar el soporte técnico de acuerdo con las especificaciones técnicas consignadas en la propuesta.  

17. En caso de fallas o errores en la actualización de las TRD o el suministro del software, garantizar la corrección sin 

costo adicional para la FEDERACIÓN dentro del plazo establecido en la garantía.  

18. El software se deberá suministrar con el licenciamiento descrito en la propuesta, bajo el esquema SaaS.  

19. Capacitar a los colaboradores que designe la Federación sobre el manejo e implementación del software, así mismo, 

capacitar a los usuarios del Sistema una vez se inicie la puesta en marcha.  

20. El CONTRATISTA debe garantizar la transferencia de conocimiento a la FEDERACIÓN, que permita la modificación 

de los parámetros funcionales del software y su uso óptimo.  

21. Garantizar y proveer a su costo la disponibilidad permanente del personal definido en la propuesta presentada, al 

igual que los bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de los objetivos, especificaciones y características 

propias del servicio contemplado en el objeto del presente contrato.  

22. Mantener durante la ejecución del contrato, la organización técnica y administrativa presentada en la oferta, con 

altos niveles de eficiencia para atender sus obligaciones.  

23. En caso de presentarse errores en el sistema, o indisponibilidad del servicio, el contratista deberá corregirlo 

oportunamente en base a los Acuerdos de Nivel de Servicio – ANS establecidos en el Anexo Técnico, una vez notificado 

por el supervisor del contrato.  

24. Durante la vigencia del contrato, deben incluirse las actualizaciones de versiones que se produzcan en el producto 

siempre y cuando dicha actualización no limite el uso del sistema y/o reste funcionalidad del sistema y serán cubiertas 

por el oferente. Así como, las actualizaciones de versiones que se produzcan por la modificación o actualización de los 

lineamientos dados por el AGN. Adicionalmente, debe incluir la instalación de "parches" al software para la solución 

de problemas.  

25. Garantizar la atención mediante las mesas de ayuda de acuerdo a la propuesta presentada.  

26. Las demás que sean inherentes al objeto del contrato. 
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ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO: MODELO DE REQUISITOS 

 
El proveedor interesado en la ejecución del objeto definido para el presente Estudio de oportunidad y 
conveniencia deberá suministrar y poner en marcha en la Federación Nacional de Departamentos. 

- FND, una solución tecnológica que cumpla los siguientes requisitos: 
 

El Sistema de Gestión Documental para la FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS – FND, debe ser 
un aplicativo para agilizar y controlar eficazmente los trámites que realiza la Federación, incrementando 
sustancialmente la productividad, controlando los tiempos de respuesta y permitiendo llevar un control 
adecuado sobre los trámites que se adelantan tanto a nivel interno como externo. 

 
Así mismo, el Sistema debe cumplir con normatividad actual y los lineamientos que establezca el Archivo 
General de la Nación – AGN, en cuanto a los requisitos para la elaboración e implementación del Sistema de 
Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA. 

 
A continuación, se indica los módulos mínimos que debe tener el Sistema de Gestión Documental a 
implementar en la Federación: 

 
REQUISITOS FUNCIONALES 

 

 
No. 

 
REQUISITOS FUNCIONALES GENERALES 

 
1 

La solución debe permitir el almacenamiento y gestión de archivos en formatos 
comunes estándar como TIFF, MultiTIFF. JPEG y PDF, MP4, MP3, XMl y cualquier otro 
formato de contenido. 

 

2 
El sistema debe permitir sin desarrollo adicional la consulta de documentos y ejecución 
de flujos de trabajo desde dispositivos móviles. 

3 La solución debe incluir tecnologías de reconocimiento/indexación automática. 
 

4 
Tener en cuenta los lineamientos planteados en el Decreto 2482 de 2012 por el cual se 
establecen las directrices generales para la integración de la planeación y la gestión. 

 
 
 

5 

Posibilidad de soportar los lineamientos definidos por GEL (Gobierno en línea). 

Lineamientos de digitalización de documentos (Hay una guía). 

- Guía de expediente electrónico. 

- Notificación legal en línea. 

- Lineamientos de interoperabilidad. 

 

 Es importante que se tenga en cuenta las normas técnicas que se mencionan en la 
circular 04 de 2010 de COINFO y sus anexos técnicos, en especial las siguientes: 

En la etapa preliminar es importante que se sigan las orientaciones que establecen las 
normas técnicas ISO 15489-1 e ISO 15489-2. Estas adoptan la metodología estándar 
DIRKS (Design and Implementation of Records Systems) que establece un proceso para 
definir la estrategia de implementación del sistema: 

1. Investigación preliminar 
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2. Análisis de las actividades de negocio 

3. Identificación de requerimientos para los documentos 

4. Evaluación de sistemas existentes 

5. Identificación de estrategias para satisfacer los requisitos de los documentos 

6. Diseño del sistema de gestión documental 

7. Implementación del sistema de gestión documental 

8. Revisión posterior a la implementación 

- ISO 30301 Información y documentación. Sistemas de gestión para los documentos. 
Requisitos. 

- ISO 18492 Conservación a largo plazo de la información basada en documentos 

- ISO 15801 Imagen electrónica. Información almacenada electrónicamente. 
Recomendaciones sobre veracidad y fiabilidad. 

- ISO 16175 Información y documentación. Principios y requisitos funcionales para 
documentos en entornos de oficina electrónica. Parte 1: Generalidades y declaración 
de principios. 

- ISO 19005 Electronic document file format for long-term preservation. Part 1: Use of 
PDF 1.4 (PDF/A-1) 

- ISO 14533 Long term signature profiles for CMS Advance Electronic Signatures 
(CadES) and XML Advance Electronic Signatures (XadES). 

Es importante que el sistema soporte la posibilidad de implementar un módulo de 
registro de comunicaciones capaz de capturar todos los canales de comunicación: 
presencial (documento físico), correo electrónico, fax, call center, redes sociales, 
tecnología móvil, portales web. Para la captura es primordial que el sistema sea capaz 
de realizar Digitalización Certificada (conforme a la guía de digitalización certificada) 
pues de este modo se puede garantizar que a mediano plazo se puede llegar a eliminar 
el original en papel, conservando la imagen digitalizada con valor probatorio. Esta es 
una modalidad de digitalización mucho más compleja que el simple escaneo. 

 

6 
Plantear los procedimientos y formatos que se utilizarán cuando se presente una 
contingencia y las herramientas no estén disponibles. 

 
7 

El sistema debe permitir el diseño de procesos, para ello, es necesario detallar la 
información sobre las reglas de negocio que vienen preconfiguradas en la aplicación 
desde fábrica incluyendo capacidades de scripting. 

 

8 Debe permitir la integración con los demás sistemas de la Federación. 

9 
Debe permitir la migración de toda la información a  nuevos sistemas,  en caso se 
requiera, al finalizar la prestación del servicio. 

 

No. 
MÓDULO CORRESPONDENCIA Y DIGITALIZACIÓN 

MÓDULO CORRESPONDENCIA 

 

 
1 

Radicación por Ventanilla: Para registrar los documentos que llegan en físico a la 
Federación, tomando los datos básicos del documento y teniendo en cuenta los 
requisitos del Acuerdo 060 de 2001 del Archivo General de la Nación - AGN, realizar 
clasificación de los trámites, asignación a dependencias responsables del trámite y 
asignación de tiempo de respuesta. 
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2 

Radicación de Salida: Utilizado por el personal de la Federación para registrar los oficios 
con destino externo, tomando sus datos básicos, para su posterior despacho de 
acuerdo con lo establecido por la AGN. 

 
3 

Radicar E-Mail: Es la página diseñada para radicación automática de correos 
electrónicos en espera de clasificación, registro y despacho a las dependencias 
correspondientes. 

 
4 

Radicación en punto de atención al usuario: Con los mismos componentes de 

radicación por ventanilla, pero permite atender Llamadas telefónicas o visitas 
presenciales. 

 

 
5 

Planilla de recorrido Interno: De acuerdo con los documentos radicados y digitalizados 
por ventanilla, este módulo permite generar las planillas por dependencia de los 
documentos registrados para cada una y de esta manera realizar su entrega, de acuerdo 
con el formato dado por la Federación y cumpliendo con lo establecido en las 
recomendaciones de la AGN. 

 

6 

Planilla de correspondencia para mensajería: Generar las planillas para la entrega de los 
oficios con destino externo a la empresa de mensajería contratada por la Federación, 
de acuerdo con el formato dado y cumpliendo con lo establecido en las 
recomendaciones de la AGN. 

 
7 

Radicación y Despacho de Correspondencia por correo Electrónico Certificado: Permitir 
realizar el despacho de correspondencia por el servicio de correo electrónico certificado 
y se pueda tener acuse de envío, recibido y apertura. 

 
8 

El sistema debe permitir la asignación de número único de radicación con código de 
barra o código QRL y que permita  la impresión de rótulos de identificación para 
original, copias y anexos. 

9 
El sistema debe permitir el cálculo de la fecha de vencimiento del documento y emitir 
alertas. 

10 
El sistema debe permitir la recepción de documentos por diferentes medios: email, 
ventanilla, pagina web, entre otros. 

11 
Facilitar los análisis de antecedentes, proyección de respuesta y tramite que haya 
lugar hasta culminación del asunto. 

 

12 
Diferentes niveles de caracterización de documentos y trámites por ejes temáticos 
(Naturaleza) 

13 Manejo de comunicaciones urgentes o prioritarias, por ejemplo, tutelas. 

14 Permitir la radicación de comunicaciones masivas internas y externas. 

15 
Permitir realizar la gestión de devoluciones de comunicaciones por correspondencia, 
indicando las causas. 

 
16 

Debe soportar   que   los   documentos   internos   que   se   intercambian   las   áreas 
(Comunicaciones internas) no deben tener una distribución física y su producción 
debe ser 100% digital. 

17 
Soportar que la radicación de documentos cuyo destino sea interno o externo se 
realice desde el área que los produce. 

18 
Gestión de trámites, la correspondencia, los derechos de petición, tutelas y PQRSD, 
según los procesos definidos por la Entidad. 
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19 

Soportar la distribución a las áreas destino de los documentos físicos que se reciben en 
la Entidad, mediante la organización de los recorridos de los patinadores y generación 
de las respectivas planillas. De igual forma se deberá optimizar el proceso de recolección 
de correspondencia física, en los casos que se requiera, generada desde 
las áreas para ser llevada al centro documental, generando planillas de salida. 

20 Gestión de procesos de traslados y devoluciones. 

 
21 

El sistema debe garantizar que los trámites puedan iniciar sin necesidad de que lleguen 
los documentos físicos a las áreas de destino, garantizando la digitalización de los 
documentos al inicio del proceso. 

22 
Facilidades para confrontar en cada área o dependencia el documento y el trámite 
para determinar claramente su competencia. 

23 
Permitir la definición de alertas, notificar eventos, escalar e integrar diferentes flujos 
documentales y repartos automáticos. 

24 Monitoreo de actividad: Incluye vistas de estado de proceso con indicadores y alertas. 

25 
El sistema debe permitir el monitoreo y análisis de actividades en tiempo real del flujo 

de trabajo (sin necesidad de codificación personalizada). 

 
26 

Emitir alertas jerárquicas de vencimiento del documento o trámite (por ejemplo, 50% 
vencimiento al responsable, 75% resumen semanal al Jefe), permitiendo parametrizar 
los porcentajes y eventos de escalamiento. 

 
27 

Notificación electrónica al responsable cuando se le asigna un documento o trámite, 
con mecanismos que permitan saber oportunamente el NO recibo o visualización de 
la notificación enviada. 

 
28 

Trazabilidad de cada documento, incluyendo los actores que han tenido el documento, 
las acciones que han desarrollado alrededor el mismo y los datos de temporalidad de 
estas últimas. 

 

 
 

29 

Debe soportar Incluir firmas digitales y estampado o sello cronológico para las 
respuestas de los documentos o trámites y notificaciones electrónicas en los casos que 
se definan. Debe soportar Implementar el uso de firmas digitales y estampado o sello 
cronológico y elementos que garanticen la seguridad digital de los documentos. 
Aplicación de estándares de calidad y suscripción de instancias protocolarias para 
adjudicar valor probatorio. 

30 
Radicación de documentos parametrizables (entrada/salida, resoluciones, 
memorandos, etc.) 

No. DIGITALIZACIÓN 

1 
Digitalización: Debe permitir la digitalización directa de los documentos para 
asociarlos a un radicado correspondiente. 

1.2 Debe permitir la asociación de imágenes y otros formatos a los radicados. 

1.3 Debe cumplir con la normatividad actual vigente. 

1.4 
El sistema debe permitir el escaneo de documentos individuales y por lotes en 

volúmenes grandes (500 hojas mínimo) 

 
1.5 

El sistema debe permitir el escaneo distribuido: permitir que los usuarios remotos 
puedan importar documentos al sistema por escaneo directo mediante la web a través 
de un escáner de escritorio compatible. 

1.6 
El sistema debe permitir escaneo de altos volúmenes mediante conexión Web con 
posibilidad de trabajo en modo desconectado. 
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1.7 
El sistema debe permitir la indexación de lotes de documentos a través de un cliente 
web desde cualquier parte, mediante la Internet. 

 
1.8 

Permitir y facilitar la digitalización de documentos físicos para que fluyan digitalmente 
y no en físico, asociando los documentos digitalizados a los radicados, utilizando 
formatos estándar, eficientes y seguros como PDF y Multi Tiff. 

 
1.9 

Mantener un único repositorio de documentos digitalizados e integrados al sistema 
de información de gestión documental, según los metadatos que se definan para cada 
tipo de documento. 

1.10 
Almacenamiento de documentos digitalizados en formatos PDF, Multi Tiff y otros 
formatos. 

 

No. MÓDULO DE FORMATOS DIGITALES 

 

 
1 

 

Documentos Digitales: Módulo para generar documentos digitales como oficios, 
memorandos, circulares y demás formas (Plantillas) que por necesidad requiera la Federación; 
a los cuales se les pueda aplicar la firma digital y el estampado electrónico, con el fin de 
garantizar su validez jurídica. 

2 
El sistema debe permitir la indexación de documentos desde Microsoft Office u otro sistema 
operativo en las plantillas predefinidas. 

 
 

No. MÓDULO DE REPORTES 

1 Permitir realizar seguimiento y control de trámites por usuario y dependencia. 

2 
Generación de estadísticas, gráficos y auditorías a los diferentes trámites adelantados en la 
Federación. 

3 
Realizar informes relacionados con los trámites de peticiones, quejas solicitudes de 
información, denuncias, reclamos y felicitaciones - PQSDRF. 

4 Permitir la generación de informes y reportes relacionados con las Gestión Archivística. 

 

 
5 

 

El sistema debe incluir la funcionalidad que permita al procesador de importación de 
documentos, procesar e importar automáticamente una secuencia de datos en XML y generar 
un informe cada vez que se ejecuta el proceso, indicando la finalización satisfactoria del 
proceso y los errores que se hayan producido. 

 
6 

 

Elaboración de reportes dinámicos en tiempo real, con filtros de tiempos, dependencias, 
orígenes, destinos, tipos documentales, tipo de trámite, entre otros, con salidas gráficas. 

7 
El sistema debe permitir la creación, almacenamiento, gestión y procesamiento de datos con 

formularios electrónicos. 

8 
Generación automática de estadísticas e indicadores de gestión y eficiencia, con ayudas 
gráficas. 

9 Cálculo de indicadores y presentación del tablero de control. 

10 
Posibilidad de definir indicadores de eficiencia que permitan evaluar la oportunidad y la 
calidad en la prestación del servicio. 
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11 

Posibilidad de generación de reportes que permitan determinar y analizar cumplimiento de 
ANS, causales de insatisfacción, fallas en los procesos, desempeño de funcionarios y otras 
tendencias. 

 

No. MÓDULO DE ADMINISTRACIÓN 

1 Realizar movimientos de los trámites y estados. 

2 Reasignar trámites. 

3 Crear expedientes. 

4 Realizar la anulación de radicados. 

 
5 

Permitir parametrizar, asociar, crear, configurar, consultar y actualizar usuarios, permisos, 
perfiles y roles requeridos, codificación de dependencias, creación de temas y trámites. 

 

6 Permitir elegir los usuarios y firmas que podrá utilizar de acuerdo con su perfil y rol. 

 
7 

Permitir activar y desactivar usuarios de acuerdo con la situación administrativa del 
colaborador (vacaciones, permisos, licencias, incapacidades, renuncias, terminación de 
contratos entre otros) 

8 
Permitir reasignar tramites cuando un colaborador se encuentre en alguna cituación 
administrativa. 

9 Permitir exportar información sobre los usuarios, en formatos abiertos y editables. 

10 Deberá tener un sistema de búsqueda de usuarios. 

11 
Permitir que las Tablas de Retención Documental sean controladas únicamente por un rol 

administrador. 

 
12 

El sistema debe permitir la asignación a los usuarios de habilitaciones de seguridad acordes 
con la jerarquía de las dependencias y las tablas de control de acceso. 

13 
El sistema debe permitir configurar diferentes niveles de seguridad de acuerdo con los 
requerimientos de la Federación. 

 
14 

La información confidencial solo puede ser consultada por los perfiles autorizados e 
igualmente restringir documentos de consulta por dependencias. 

 
15 

Permitir registrar de manera automática operaciones como: inclusión de documento, 
exclusión, consulta, generación de índice electrónico, entre otros. 

 
16 

El sistema debe permitir la generación de registros de auditoría de reemplazo de 
documentos, evidenciando la trazabilidad de cambio: usuario, fecha, hora. 

 
17 

Un expediente puede tener uno o varios usuarios o dependencias con permisos para 
alimentar el expediente, con base en la configuración dada desde las TRD. 

18 
Permitir crear y gestionar los tiempos de retención, disposición y procedimiento aplicable 
conforme a lo estipulado en las TRD. 
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19 
Permitir modificar los niveles de seguridad de los expedientes, únicamente por el usuario 
responsable del mismo. 

20 
El sistema debe permitir programar rutinas de copias de seguridad y su recuperación y 

acceso cuando sea necesario. 

 
21 

El sistema debe contar con un manejo de alarmas y reportes para el control de los tiempos 
manejados para la respuesta a los trámites, así como generar estadísticas para medir la 
gestión de cada dependencia. 

 

 
 

22 

 

Debe tener restricción de acceso a la información de acuerdo con las tablas de control de 
acceso y la política de seguridad de la información de la Federación, así como garantizar el 
acceso a la información por los usuarios y grupos de interés. 

 
23 

El sistema debe permitir la parametrización de las tablas de control de acceso de acuerdo 
con el Cuadro de Clasificación Documental - CCD y las TRD de la Federación. 

 
 

 
24 

 

Permitir la definición paramétrica de los roles de usuarios y perfiles necesarios para dar 
acceso a todos los funcionarios que participan en el proceso y así facilitar la administración 
de la correspondencia por parte de los responsables de dar respuesta a los diferentes 
trámites. Integrar o utilizar el esquema de Listas de Control de Acceso (ACL) permitiendo su 
visualización completa e importación a formatos como los de Excel. 

 

 
25 

 

Permitir la relación entre las bases de datos de los usuarios, sus perfiles, las ACL y los tipos 
documentales para generar el Registro de Activos de Información, permitiendo su 
visualización completa e importación a formatos como los de Excel, para dar cumplimiento 
a la Ley 1712 de 2014 de Transparencia. 

 
26 

La información confidencial solo puede ser consultada por los perfiles autorizados e 
igualmente restringir documentos de consulta por dependencias. 

27 Log de auditoría y trazabilidad de las operaciones realizadas. 

28 Posibilidad de Integración con otros sistemas para asignación o cierre de radicados. 

29 
El sistema debe permitir captura masiva: permitir el barrido de imágenes y de otros tipos 
de archivos extraídos de un directorio de red. 

 
30 

Que permita la parametrización de trámites internos de la entidad con cero papel, teniendo 
en cuenta lo definido en la Directiva 04 de 2012, Ley 1712 de 2014 y Decreto 1080 de 26 de 
mayo de 2015. 

 
 

31 

 

El sistema de gestión de contenido debe permitir realizar la producción, captura, 
organización, almacenamiento, consulta, trámite, distribución, administración, conservación 
y disposición final de la información oficial en la entidad. 

 
32 

El sistema debe permitir gestión sobre el documento: creación, asignación, modificación, 
preparación, aprobación, reasignación, firma, respuesta y archivo. 
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33 

El sistema debe incluir Funcionalidad Document Management: Organizar, almacenar, 
proteger el contenido, administrar versiones, colaboratividad, flujos de trabajo, contenido 
social. 

 
34 

El sistema debe incluir Funcionalidad Records Management: Políticas de retención de 
registros (documentos y dato estructurado), préstamos, seguimiento, auditoría, expedientes, 
estándares de seguridad. 

35 
El sistema debe incluir Funcionalidad Imaging Management: Escaneo, indexación, proceso 
automático de documentos, archivo digital. 

36 El sistema debe asegurar el control de la producción de nuevos documentos. 

37 
El sistema debe ser compatible con un número ilimitado de tipos y valores de metadatos 

por documento. 

38 El sistema debe permitir el manejo de diferentes formatos de metadatos. 

39 
Permitir realizar el seguimiento de los documentos en las diferentes etapas definidas del 
ciclo de vida. 

 
40 

Proveer funcionalidades de workflow (flujos de trabajo) para parametrizar y definir los 
trámites, incluyendo la asociación de los documentos electrónicos que hacen para cada uno. 

 
41 

Soportar la definición y control de tiempos y roles asignados para cada trámite o documento 
y de acuerdo con la estructura organizacional de la Entidad. 

42 
El sistema debe permitir la parametrización de la interfaz de usuario en función del rol en el 
workflow. 

 
 

43 

 

El sistema debe permitir la adición de documentos al workflow de varias maneras tales como: 
Escaneo, firmas electrónicas, herramientas de cargas masivas, API, E-mail, Drag-and- Drop 
desde aplicaciones de negocio, Desde el repositorio en un momento dado. 

 
 

44 

 

El sistema debe permitir la aplicación efectiva del procesamiento de documentos, el 
encaminamiento y el procesamiento automático de documentos de un paso a otro según la 
lógica y las reglas configuradas en la aplicación, sin necesidad de intervención manual. 

 
 

45 

 

El sistema debe permitir efectuar un procesamiento en paralelo mediante el encaminamiento 
automático de un solo documento a través de procesos múltiples a la misma vez y de manera 
que varios usuarios puedan acceder al mismo documento. 

46 
El sistema debe permitir el envío de notificaciones de correo electrónico a un proceso de 
flujo de trabajo. 

 

 
 

 
47 

 

El sistema debe permitir dentro de los procesos de flujo de trabajo que el usuario seleccione 
tareas como "aprobar" o "negar", lo cual debe hacerse por configuración previa de estas 
tareas. Por ejemplo, tareas tan sencillas como imprimir, anotar y correo electrónico; o tareas 
avanzadas tales como llamando a los sistemas externos, enrutamiento avanzados, 
composición de documentos, o la creación de un formulario electrónico. 
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48 Registro de información de auditorías, ACLs (Lista de control de acceso). 

 

No. MÓDULO DE GESTIÓN ARCHIVÍSTICA 

1 TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL - TRD 

1.1 Debe permitir la parametrización de las TRD de la Federación. 

1.2 
Debe permitir la creación de carpetas asociadas a las TRD de forma que permita a los 
usuarios finales la creación. 

1.3 Debe Permitir administrar carpetas a nivel de expedientes. 

1.4 
En la configuración de la TRD, debe permitir la creación, modificación, actualización 
llevando un histórico de versiones. 

1.5 
El sistema permitirá consultar y visualizar las diferentes versiones de las TRD que pueda 

tener la entidad. 

 
1.6 

El sistema debe permitir la estructura y cargue del Cuadro de Clasificación Documental – 
CCD, de acuerdo con el formato establecido por la entidad y su interrelación con las TRD. 

 

 
1.7 

 

Para poder realizar la creación de las TRD se requiere tener configurado fondo, subfondo, 
secciones, subsecciones, series y subseries, tipología documental, formatos, soportes, 
disposición final y procedimientos; en caso de necesitar un campo adicional debe permitir 
su inclusión. 

1.8 
Debe permitir cargar la TRD con el formato establecido, así como sus posibles 
actualizaciones. 

1.9 
El sistema debe permitir la identificación y clasificación de los documentos de acuerdo con 
lo definido por la TRD. 

2 CREACIÓN DE EXPEDIENTES DIGITALES 

2.1 
Permitir la creación y gestión de expedientes electrónicos de archivo, físicos e híbridos a 

partir de las TRD parametrizadas. 

2.2 
Los expedientes electrónicos y físicos deben tener vinculación con la TRD de la 
dependencia. 

2.3 El sistema deberá permitir la generación de rótulos para marcación de carpetas y cajas. 

 

2.4 
El expediente en el momento de creación debe presentar los metadatos asociados, para 
ser diligenciados por el usuario. 

 

 
2.5 

 

El expediente debe presentar los metadatos exigidos por el Gobierno Digital descrito en la 
Guía de Documentos Electrónicos y demás documentos que haya emitido el Archivo General 
de la Nación y el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – 
MINTIC. 

2.6 
El sistema debe permitir crear carpetas dentro del expediente y debe permitir cargar tipos 
documentales. 
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2.7 

Debe permitir agregar documentos electrónicos a expedientes electrónicos contenidos 
fuera de la plataforma o en esta (cuadros de Excel, presentaciones, formatos de audio, 
videos entre otros). 

2.8 
Los expedientes del sistema deben tener vinculado tipos documentales obligatorios y 
opcionales para cargar. 

 
 

2.9 

 

El sistema debe permitir la identificación del soporte original del tipo documental (sea físico, 
electrónico o ambos) en correspondencia con lo definido en las TRD y los expedientes 
electrónicos, híbridos y físicos. 

 
2.10 

El sistema debe permitir la configuración de carpetas por parte del usuario administrador, 
con la estructura que defina la entidad. 

2.11 
Los documentos que componen el expediente deben heredar los tiempos de retención y 

disposición final establecidos en la TRD. 

 
2.12 

El expediente debe contar con un campo de búsqueda que permita realizar una búsqueda 
simple y este debe presentar resultados de documentos con OCR, formularios y anexos. 

 
2.13 

Una vez finalizado el trámite administrativo, el sistema debe incorporar opciones para el 
cierre por carpetas o total del expediente electrónico. (manual o automático). 

2.14 
Una vez cerrado el expediente se debe controlar la adición o supresión de carpetas o 
documentos. 

 
2.15 

Todas las acciones efectuadas sobre el expediente deben ser registradas en un historial de 
eventos que puede ser consultado por usuarios que tengan acceso al expediente. 

2.16 
El sistema no debe limitar el número de documentos que pueden ser capturados en el 
expediente. 

 

 
2.17 

El sistema debe restringir y generar una alerta cuando se importe un documento en un 
formato no configurado e indicar al usuario los formatos permitidos. 

2.18 
El sistema debe generar una alerta al intentar capturar un registro que este incompleto o 
vacío en el diligenciamiento de campos. 

2.19 
El sistema debe permitir cambiar de usuario responsable un expediente electrónico, bajo 
un proceso supervisado. 

2.20 
Previo al cierre administrativo del expediente, el sistema valida los documentos faltantes 

del expediente. 

 
2.21 

En caso de que el usuario insista en cerrar el expediente electrónico, debe permitir 
ingresar una observación del usuario, de la razón de su cierre. 

 
2.22 

 

El sistema debe permitir cotejar la composición de los documentos electrónicos que 
integran el expediente electrónico, asegurando su integridad y autenticidad. 



17  

 

 
2.23 

Cerrado el expediente electrónico, el sistema debe impedir la eliminación de un Expediente 
electrónico o de su contenido, excepto cuando la disposición final de la de la TRD lo defina. 

 
2.24 

Debe permitir generar de forma automática el índice electrónico de cada expediente en 
concordancia con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y la Ley 1437 de 2011. 

 
 

 
2.25 

 

Para el cierre de un expediente documental el sistema debe crear reglas de validación que 
permitan identificar la completitud del expediente y los requerimientos establecidos en las 
TRD por los tipos documentales. 
Para el caso de exclusiones de las reglas de validación se debe permitir un campo para su 
respectiva justificación. 

2.26 
El sistema debe permitir reabrir el expediente electrónico o carpeta, bajo una actividad 
auditada. 

 
 

2.27 

 

Cuando por motivos de obsolescencia tecnológica, seguridad de la información, causal 
administrativo o judicial, se requiera exportar, transferir o migrar los documentos, se debe 
garantizar la integridad de los expedientes. 

 
2.28 

Debe permitir diligenciar metadatos de ubicación que luego van a permitir su ubicación a 
nivel de unidades documentales para el caso de los expedientes físicos e híbridos. 

2.29 El sistema debe permitir la asignación topográfica del expediente en físico. 

 
 
 
 

 
2.30 

El sistema debe permitir establecer y modificar los datos de ubicación del expediente físico 
que correspondan a: Edificio, bodega, estante, cara, entrepaño, caja, tomo, folios. 

2.31 
El sistema debe permitir a usuarios, solicitar el acceso temporal a expedientes electrónicos 
en modo lectura. 

2.32 El sistema debe registrar y permitir la consulta del historial de los expedientes. 

 
2.33 

Generación de expedientes digitales siguiendo los lineamientos del Archivo General de la 
Nación y su parametrización para otros modelos. 

2.34 
Archivar todos los documentos que produce y recibe la Entidad en las diferentes series 
documentales. 

 
2.35 

 

Debe permitir la generación de expedientes electrónicos y sus componentes (documento 
electrónico, foliado, índice firmado y metadatos). 
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2.36 

 

El sistema debe poseer los componentes nativos para gestionar el archivo digital y el físico. 
Direccionamiento de los documentos y envío al archivo del documento físico, en los casos 
en que se defina. 

3 TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 

3.1 El sistema debe permitir la programación de transferencias. 

 
3.2 

El sistema debe efectuar las transferencias documentales primarias y secundarias de las 
series y subseries documentales físicas, electrónicas e hibridas. 

 
3.3 

El sistema debe permitir el cargue de la estructura del Formato Único de Inventario 
Documental – FUID establecido por la entidad. 

 
 

3.4 

 

El sistema debe monitorear el tiempo de conservación de los expedientes, tomando como 
base la fecha del último documento que contiene el expediente o cierre administrativo 
conforme la disposición final de la TRD. 

 
3.5 

El sistema debe notificar al usuario para que inicie la elaboración del inventario 
documental y realice la transferencia de acuerdo con el cronograma de transferencias. 

 
3.6 

La elaboración del inventario documental y la transferencia deberá ser automática de 
acuerdo con criterios específicos que suministren el usuario, y previo mecanismo de 
validación. 

 

 
3.7 

Las transferencias deben poder ser configurables entre lo establecido en las TRD y el 
cronograma de transferencias que elabora la entidad. 

3.8 
El sistema debe permitir la transferencia de expedientes en medio físico, electrónico e 
híbrido. 

3.9 El sistema debe indicar las fallas o errores de las transferencias documentales. 

 
3.10 

El sistema debe permitir para casos excepcionales de expedientes transferidos al Archivo 
Central, la reincorporación al Archivo de Gestión. 

 

 
3.11 

 
Una vez se realice la transferencia del expediente electrónico al Sistema de Gestión 
Documental Electrónico de Archivo - SGDEA, debe asegurar conservación, autenticidad, 
integridad y recuperación a mediano y largo plazo conforme lo estipulado en la TRD. 

 
 

3.12 

 

El sistema debe permitir la visualización, consulta y transferencia de los expedientes que 
pasen a Archivo Histórico o que tengan como opción de disposición final conservación 
total y permanente. 

3.13 Asignar la ubicación topográfica de las transferencias documentales. 
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3.14 

Debe permitir la devolución de las transferencias cuando estas no cumplan con los 
lineamientos de Gestión Documental de la Federación. 

3.15 Debe permitir llevar la trazabilidad de cada transferencia realizada por cada dependencia. 

3.16 
El sistema debe considerar los tiempos de retención documental definidos por la Tabla de 
Retención Documental de la Entidad 

4 INVENTARIOS DOCUMENTALES 

4.1 
El sistema debe permitir la generación y consulta de inventarios en Archivo de Gestión, 

Archivo Central e Histórico. 

4.2 
La generación de los inventarios se realice en el Formato Único de Inventario Documental 
- FUID establecido por la Federación. 

 
4.3 

El sistema debe presentar al Archivo Central, metadatos que faciliten la ubicación física de 
los expedientes físicos, electrónicos e híbridos. 

 

 
4.4 

En el Archivo Central e Histórico se debe contemplar en los inventarios la ubicación 
topográfica de las series y subseries documentales transferidas. 

4.5 Debe permitir los ajustes y correcciones cuando se presenten errores en los registros. 

5 PRÉSTAMOS ARCHIVÍSTICOS 

 
5.1 

El sistema debe permitir llevar el control de préstamos y consultas de expedientes que se 
encuentren en el Archivo de gestión, central o Histórico. 

 
5.2 

El flujo de consultas y préstamos documentales debe ser totalmente a través de la 
plataforma y tener en cuenta el uso de los lineamientos Cero Papel. 

 
 

5.3 

 

El sistema deberá permitir la configuración de los tiempos de vencimiento de los préstamos, 
la aceptación o rechazo del préstamo, el control de las devoluciones, el envío de 
notificaciones y permitir la renovación de préstamos. 

5.4 
El sistema deberá permitir guardar el histórico del expediente y el registro de las 
operaciones de préstamos documentales. 

5.5 Los préstamos se han de realizar por expedientes y/o carpetas de expedientes. 

5.6 
Generar informes de la gestión de préstamos, por colaborador, por expediente y por 
dependencia, entre otros. 

5.7 Debe permitir el préstamo de tipos documentales. 

 
5.8 

Consulta de archivos físicos, gestionando el proceso de préstamo, desde la solicitud, hasta 
la devolución y almacenaje de los documentos prestados, garantizando su completitud. 

5.9 Búsqueda de documentos y expedientes por diferentes criterios. 

6 VALORACIÓN DOCUMENTAL 
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6.1 

El sistema debe generar el inventario documental de las series y subseries a eliminar, 
conservar totalmente y seleccionar, teniendo en cuenta la estructura de la TRD o Tablas 
de Valoración Documental - TVD de la Federación. 

 
6.2 

Para la disposición final de selección, el sistema deberá permitir aplicar el procedimiento 

que sobre series y subseries se haya definido en las TRD. 

 

 

 
6.3 

El sistema debe evitar en todo momento que se elimine un expediente o cualquier parte 
de su contenido, excepto para los casos de eliminación que se debe realizar en la aplicación 
de las TRD y TVD, actividad que debe realizarse por un administrador como parte de un 
procedimiento auditado. 

6.4 
Permitir parametrizar e ingresar las TVD, para la valoración del fondo acumulado de la 
Federación. 

 
 

NORMATIVIDAD 

 
El sistema debe cumplir con la normatividad definida para la elaboración e implementación del SGDEA 
establecidos por el Archivo General de la Nación, el Ministerio de Cultura y el Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. 

 
Ahora bien, es importante indicar que otros requisitos, tales como almacenamiento, seguridad de la 
información, interoperabilidad, arquitecturas de tecnologías de información, entre otros, deberán ser 
coordinados con el área de Tecnologías y articulados con la política y lineamientos que para el efecto expida 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Además debe permitir implementar 
políticas alineadas con la norma ISO 27001. 

 

DATOS DE LA EMPRESA 

Empresa: FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTO 

NIT: 800.244.322 - 6 

Dirección: 
AV. Calle 26 No. # 69B - 53 Oficina 604 - SEDE 1 
Av. Calle 26 No. 69 - 63 Oficina 504 – SEDE 2 

Teléfono: + 571- 4329229 

Diligenciado por: ANA SALLEG – FELIPE MEJÍA 

Cargo: COORDINADORA GESTIÓN DOCUMENTAL – GERENTE DE TECNOLOGÍA 

Correo electrónico: Ana.salleg@fnd.org.co – Felipe.mejia@fnd.org.co 

 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Número de usuarios de la compañía que 
tendrán interacción con el aplicativo. 

Inicialmente 100 usuarios con posibilidad de 
incremento a 500 usuarios hasta el año 2025 
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Número de áreas funcionales o 
dependencias de la Federación. 

10 secciones 7 Subsecciones con posibilidad de 
incremento. 

 

Número de sucursales de la Federación. 2 

 
Procesos de Gestión Documental a 
involucrar. 

Correspondencia, TRD, TVD, inventarios, 
transferencias, consultas, préstamos, formatos 
digitales, expedientes electrónicos, administración y 
gestión de PQRSDF. 

Volumen estimado de documentación de 
entrada, salida e internos (Mensual) 

 

1000 registros 

Número de Puntos de Radicación a 
implementar (recepción de documentos 
físicos) 

 
2 sedes 

 

Estructura orgánica 
La Federación cuenta con organigrama y mapa de 
procesos. 

Instrumentos Archivísticos La Federación cuenta con TRD en actualización. 

 
 

Información a migrar y cantidad 

Se cuenta con bases de datos desde el año 2015 en el 
actual sistema de información ORFEO, 
aproximadamente 90.000 registros, con un peso 
aproximado de 20 GB. 

 
 

Plantillas que requiere la Federación para la 
radicación de comunicaciones. 

Memorando, oficio de salida, circular, planillas de 
correspondencia interna y planillas de mensajería, 
entre otros que se requieran para la conformación de 
expedientes electrónicos, y lo necesario para cumplir 
con lo establecido por el AGN. 

 
 
 
 
 
 
 

Actualmente la Federación cuenta con el 
sistema automatizado de Gestión 
Documental 

La Federación Nacional de Departamentos – FND, 
cuenta desde el año 2015 con el Sistema de Información 
Documental ORFEO, herramienta que permite gestionar 
la recepción, radicación y distribución de la 
correspondencia electrónica y física. ORFEO fue 
licenciado bajo licencia GNU/GPL (General Public 
License), que permite a cualquier entidad o empresa en 
el mundo hacer uso de la herramienta, estudiarla, 
modificarla y re-distribuirla simplemente reconociendo 
que ésta nació en Colombia, en la Superintendencia de 
Servicios Públicos y que cualquier modificación que se 
le haga quedará automáticamente licenciada bajo la 
misma licencia Gnu/GPL. ORFEO es instalado bajo un 
sistema Operativo Linux, la información se almacenará 
en una base de datos Postgresql siendo el sistema de 
gestión de bases de datos de código abierto y su acceso 
será vía Web 
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 mediante un Navegador Firefox en cualquiera de sus 
versiones. El sistema ORFEO que actualmente tiene la 
FND cuenta con las siguientes características: radicación 
de entrada y salida, gestión, reporte y consultas de 
documentos radicados, plantillas de correspondencia y 
módulo de administración. 

 
 
 
 

Infraestructura tecnológica 

Actualmente la FND no cuenta con infraestructura 
tecnológica para implementar una solución de este tipo 
de manera local (On Premise), por lo cual se solicita que 
la solución a contratar por la FND sea tipo SaaS 
(Software como servicio). 

 
La solución a contratar debe permitir integrarse con 
otros software de la Federación. 

Volumen de la base de datos en el Sistema 
actual. 

Numero de radicados producidos desde el 2015 a la 
fecha: 80.000 

Archivo Central Federación - Inventarios 
documentales actuales. 

 

2300 registros 

 
 
 
 

 
Periféricos actuales de la FND para la 
operación de los puntos de radicación: 

 

 

A continuación, se indican los REQUISITOS NO FUNCIONALES mínimos que debe tener el Software: 

 
 

No. 

 

REQUERIMIENTOS NO FUNCIONALES 

 
1. 

Ser accedido por los usuarios mediante un navegador a través de Intranet o Internet, sin necesidad 
de utilizar un software emulador de web, es decir, la aplicación debe ser construida nativa para web. 
Como mínimo debe correr en navegadores Mozilla FireFox 12, Internet Explorer 10.0, Google Chrome 

 

 Versión 28.0.1500.72 m o versiones posteriores, Opera (Apple) y Safari, de acuerdo con los 
lineamientos de GEL. 

2. 
Funcionar sobre motores de base de datos relacionales en sus últimas versiones, funcionado 
automáticamente en esquema de alta disponibilidad, balanceo y recuperación a fallas. 

 

Ítem 
Modelo o 

descripción 

Impresora de 
etiquetas 

 

Zebra 

Escáner Kodak I 3000 

Lector de código de 
barras 

Motorola LS203 

Equipos de 
computo 

3 
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3. 

Debe permitir integración con otros sistemas de la FEDERACIÓN. Debe soportar el desarrollo de web 
services necesarios para publicar sus servicios a otros sistemas y para consumir los servicios de otros 
sistemas. La dimensión del web services a desarrollar se definirá en futuras etapas de actualización del 
aplicativo. 

Los web services deben soportar los estándares como SOAP y WSDL que permitan interoperabilidad 
entre diferentes plataformas. 

4. La solución debe contar con APIs de integración. 

5. 
La solución debe permitir integrarse con conectores específicos para aplicaciones como ERP, CRM, 
BI, BPM. 

6. El sistema debe poder integrarse para enviar correos electrónicos con un servidor estándar SMTP. 

 
7. 

Permitir exportar datos a herramientas suite de oficina (Word® y Excel®), PDF, archivos planos, txt, 
csv, bajo las especificaciones técnicas que los reportes y las salidas en archivo, indicadas en los 
requerimientos funcionales. 

8. La solución debe contar con integración nativa para MS Office. 

9. La solución debe contar con integración para aplicaciones gestoras de correo electrónico. 

 
10. 

Ser parametrizable. Todos los valores desplegados en listas deberán tener la funcionalidad de 
adicionar, modificar, eliminar y consultar, de tal manera que los usuarios autorizados puedan 
administrar su contenido. 

11. 
El sistema debe proveer unos tiempos de respuesta aceptables para la carga de información simple 
en los clientes. 

12. 
La generación de reportes debe proveer tiempos de respuesta aceptables, de tal manera que el 
producir reporte típico demore menos de 1 minuto. 

 
13. 

El sistema, las ayudas, contenido de herramientas de e-learning, talleres de capacitación, materiales 

de capacitación, documentación y los sitios de soporte deben operar y entregarse en idioma 
castellano, utilizando términos ajustados al sector educativo colombiano. 

14. 
Diseño de los procesos de migración, teniendo en cuenta que se deberá migrar por lo menos la 
información necesaria para iniciar operación, en la fecha que se acuerde. 

15. 
Las pantallas deben ser de fácil uso (amigables e intuitivas) para el usuario final, tendiendo un flujo 
de navegación coherente y contando con navegador de registros en los casos que lo amerite. 

16. 
Permitir la gestión de datos a diferentes niveles de agregación y desagregación. Los niveles pueden 
ser determinados por: División Territorial, División Política y/o Estructura Organizacional. 

17. 
Todos los reportes se deben mostrar por pantalla antes de su impresión, permitiendo al usuario 
configurar el tamaño del papel, orientación e impresora. 

18. 
Los reportes de datos consolidados o estadísticos deben incluir la representación gráfica de la 
información. 

19. 
Ofrecer un generador de reportes para el usuario final. Debe permitir al usuario diseñar y generar 
reportes no estandarizados de acuerdo con necesidades específicas, para esto debe contar con un 

 

 sistema que genere reportes eligiendo los campos de la base de datos a incluir. Para esto, se deberá 
capacitar a los usuarios en el manejo del generador de reportes. 

 Disponer de un estándar de mensajes de error, mensajes de ayuda y mensajes de confirmación en la 
ejecución de procesos. 

 
20. 

Permitir hacer seguimiento a las operaciones críticas realizadas por los usuarios, mediante un log de 

transacciones, el cual puede ser activado o desactivado por el administrador para las transacciones 
que elija (por ejemplo, anulaciones o reversiones). 

 Considerar aspectos de seguridad relacionados a su utilización a través de redes públicas, 
garantizando la confidencialidad e integridad de la información y acceso a ella. 

21. 
Seguridad y calidad de la información: La solución debe contar con un procedimiento para hacer 
trazabilidad de la información en cada proceso. 
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22. 
El sistema debe incluir ayudas textuales y visuales para el entrenamiento de capacitadores y de 
personal de apoyo. 

 

23. 

El sistema debe incluir la documentación de usuario final. Esta documentación debe estar presente 
en línea y poder imprimirse a voluntad. Los contenidos de la documentación deben incluir la referencia 
de la normatividad que soporta el sistema, la intención de cada funcionalidad apoyada, y 
la forma de ejecutar de cada uno de las funcionalidades del sistema. 

24. 
Tener ayudas en línea, sensibles al contexto o funcionalidad en la que está el usuario en un momento 
dado. 

25. 
El aplicativo debe permitir el acceso de 50 usuarios de manera concurrente, sobre la creación de 
perfiles de usuario ilimitados. 

 
 
 
 
 
 
 

 

26. 

La documentación mínima del sistema que deberá entregar a la Entidad es la siguiente: 
- Manual de usuario: documento redactado en lenguaje de usuario donde se explique en detalle y 

completamente la funcionalidad del sistema. 
- Ayudas en línea: documento integrado al sistema, redactado en lenguaje de usuario, que utilice 

hipertexto y que permita al usuario encontrar, en línea y con facilidad ayuda sobre la funcionalidad 
que está utilizando. Debe permitir navegar entre los diferentes temas que conforman la ayuda. 

- Manual de configuración: documento con requerimientos de hardware y software, parámetros de 
inicialización y de configuración de los servicios (del sistema operativo o de otros software de 
aplicación) asociados. 

- Manual de capacitación de capacitadores, con la explicación de cada función que debe presentar 
durante la capacitación de usuarios finales, administradores y directivos, y que lo guíe en los temas 
en que debe hacer énfasis. 

- Manual operativo que explica claramente la forma de configurar el sistema para cada una de las 
alternativas de configuración consideradas en el diseño, y explica con cuál información básica debe 
contar el sistema para iniciar su funcionamiento, y cuál es el procedimiento para inicializar el 
sistema e iniciar su operación. 

27. 
Como apoyo a la capacitación impartida, el proponente seleccionado deberá entregar el contenido 
de los cursos y herramientas de aprendizaje virtual. 

28. 
Los contenidos desarrollados para la capacitación y toda la documentación, deberá estar en idioma 
castellano y abarcará todos los módulos del sistema. 

 

 
29. 

En el evento que se ajusten funcionalidades del sistema, se deberá ajustar la documentación, 
materiales de capacitación y cualquier otro documento que se vea impactado por el ajuste, sin que 
esto implique mayores costos en el contrato. 

 

 
30. 

El proponente seleccionado deberá entregar las guías de capacitación, las cuales son documentos 

utilizados durante la capacitación de los usuarios, tanto funcionales como técnicos. Debe entregarse 
en medio magnético a la Entidad. Incluyen ayudas gráficas para cada sesión de capacitación 
(presentaciones, videos, grabaciones, trasparencias, recursos multimediales, entre otros) y ayudas 
textuales (documentos, fotocopias o ejemplos). 

 
 
 

 
31. 

Debe estar en la capacidad de soportar a futuro: 
- Comunicarse con sistemas externos de manera bidireccional, proveer la habilidad de recibir 

información proveniente de sistemas externos y a su vez enviar información a estos sistemas. 
- Proporcionar una forma de integrar las aplicaciones de línea de negocio de la organización, sin 

necesidad de costosa programación personalizada. 

- Estar conectado a todos los otros sistemas de la organización. 
- Ampliar la funcionalidad esencial a los otros sistemas, resultando un aumento de la eficiencia 

operacional. 
- Automatizar los intercambios de datos con las otras aplicaciones de línea de negocios. 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE PROPONENTE. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: CARLOS JULIO NIETO GOMEZ 

CC No. 79.332.559 

 

 
DATOS DEL PROPONENTE:  

Nombre: CONTROL ONLINE SAS  

Nit: 830.041.538-7 

Dirección: AV EL DORADO # 69 -63 OF 209 
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LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y/O DE ENTREGA  

Se establece como lugar de ejecución del contrato la ciudad de Bogotá, en las instalaciones de la Federación Nacional 

de Departamentos. Sede 1 localizada en la AV. Calle 26 No. 69B-53 Oficina 604 y Sede 2 localizada en la AV. Calle 26 

No. 69 - 63 Oficina 504 
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REQUISITOS HABILITANTES. 
REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS. 

 

 

2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO, 
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29  

 
 



30  

 

 



31  

 

 



32  

 

 



33  

 

 



34  

 

 



35  

 

 



36  

 

 



37  

 

 



38  

 

 



39  

 

 



40  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP 
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43  

 

 

 

 

 



44  

 

 

 

 



45  

 

 

 



46  

 

 

 



47  

 

 

 



48  

 

 



49  

 

 

 



50  

 

 

 



51  

 

 

 



52  

 



53  

 



54  

 



55  

 



56  

 



57  

 



58  

 



59  

 



60  

 



61  

 



62  

 



63  

 



64  

 



65  

 



66  

 



67  

 



68  

 



69  

 



70  

 



71  

 



72  

 



73  

 



74  

 



75  

 



76  

 



77  

 



78  

 



79  

 



80  

 



81  

 



82  

 



83  

 



84  

 



85  

 



86  
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4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES 
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89  

 

 



90  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
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92  
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6. CERTIFICADO DE POLICÍA JUDICIAL DEL PROPONENTE PERSONA NATURAL O DEL REPRESENTANTE 
LEGAL. 
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7. CERTIFICADO VIGENTE DEL SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 
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8. COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
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97  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

 



98  

 

 



99  

 

 

 

 

 

 

 



100  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL PROPONENTE PERSONA NATURAL O DEL REPRESENTANTE 
LEGAL CUANDO SE TRATE DE PERSONA JURÍDICA 
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102  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. CERTIFICACIÓN BANCARIA 
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12. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



105  

 

 



106  

 

 



107  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS. 

1. EXPERIENCIA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



108  

 

 

 
 



109  

 

 
 
 
 

 
 



110  

 

 



111  

 

 

 



112  

 

 



113  

 
 



114  

  



115  

 
 



116  

 

 



117  

 

 



118  

 

 

 



119  

 

 



120  

 
 



121  

 
 



122  

 
 



123  

 
 



124  

 
 



125  

 

 



126  

 



127  

 

 



128  

 

 

 



129  

  



130  

 

 



131  

 

 



132  

 

 



133  

 

 



134  

 

 



135  

 

 



136  

 

 



137  

 

 



138  

  



139  

 

 



140  

 

 



141  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. VERIFICACIÓN HOJA DE VIDA DEL PERSONAL PROPUESTO POR EL OFERENTE 
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ANEXO 3 PERSONAL PROPUESTO 
 

REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES DEL PERSONAL 

Rol Perfil mínimo requerido Cantidad Nombre de la 
persona propuesta 

Folios 

 
 
 

 
Gerente del 

proyecto 

● Profesional titulado en Ingeniería de Sistemas 
o Electrónica o Telecomunicaciones, con 

posgrado en gerencia de proyectos. 

● Con experiencia comprobada mínimo de cinco 
(5) años en implementación de procesos de 

gestión documental contados a partir de la 
expedición de la tarjeta profesional. 

 
 
 
 

1 

MARTHA YANETH 
CARDENAS GALLEGO 

 

 
 
 
 

 
Líder 

experto en 
implementa 

ción de 
software de 

Gestión 
documental 

● Título profesional en áreas del conocimiento 
según clasificación Sistema Nacional de 

Información de la Educación Superior (SNIES) 
del Ministerio de Educación, en Ingeniería de 
sistemas, ciencias de la información, 

bibliotecología y archivística, o afines; con 
posgrado en sistemas de información y 

gerencia de documentos o posgrado en 
archivística. 

● Tres (3) años de experiencia en 

implementación de sistemas de gestión de 
documento electrónico de archivo - SGDEA o 

software de gestión documental, contados a 
partir de la expedición de la tarjeta profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

YOLANDA MILENA 
VANEGAS TORRES 

 

 
 

Profesional 
técnico 

● Profesional en un programa según SNIES del 
área de conocimiento de ingeniería de sistema 

y afines. 

● Tres (3) años de experiencia específica como 
profesional en implementación de proyectos 
de implantación de sistemas de información 

 
 

 
1 

NELSON ALIRIO ALBA 
ECHEVERRI 

 

 

El cuadro anterior señala el perfil mínimo que se debe tener el equipo mínimo de trabajo el cual debe 

estar a disposición de la FND para la ejecución del contrato. 
 

 
 
FIRMA   
Nombre o razón social del Proponente: CONTROL ONLINE SAS 

NIT:  830.041.538-7 

Nombre del Representante Legal: CARLOS JULIO NIETO GOMEZ  
C.C. No.79.332.559de BOGOTA 

 

 

 

144
- 171

173
- 204

206
- 227
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Gerente del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



144  

 



145  

 



146  

 



147  

 



148  

 



149  

 



150  

 



151  

 



152  

 



153  

 



154  

 



155  

 



156  

 



157  

 



158  

 



159  

 



160  

 



161  

 



162  

 



163  

 



164  

 



165  

 



166  

 



167  

 



168  

 



169  

 



170  

 

 

 



171  

 

 

 

CARTA DE COMPROMISO 

 

 

 

Bogotá, septiembre 07 de 2021 

 

Señores  

FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS 

Ciudad 

 

Asunto: carta de compromiso 

 

Por medio de la presente, manifestamos el compromiso de contar con el equipo mínimo de trabajo el cual 
debe estar a disposición de la FND para la ejecución del contrato. Para el perfil de Gerente de Proyecto 
está asignada la ingeniera Martha Yaneth Cárdenas Gallego. 

 
 
 
 
 
 
 
 
C.C. 24.231.693 
Perfil: Gerente de proyecto 
 
 
 
 
FIRMA   
Nombre o razón social del Proponente: CONTROL ONLINE SAS 

NIT:  830.041.538-7 

Nombre del Representante Legal: CARLOS JULIO NIETO GOMEZ  
C.C. No.79.332.559de BOGOTA 

 

 

 



172  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Líder experto en implementación de software de Gestión documental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



173  

 



174  

 



175  

 



176  

 



177  

 



178  

 



179  

 



180  

 



181  

 



182  

 



183  

 



184  

 



185  

 



186  

 



187  

 



188  

 



189  

 



190  

 



191  

 



192  

 



193  

 



194  

 



195  

 



196  

 



197  

 



198  

 



199  

 



200  

 



201  

 



202  

 



203  

 
 



204  

 

 

 

CARTA DE COMPROMISO 

 

 

 

Bogotá, septiembre 07 de 2021 

 

Señores  

FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS 

Ciudad 

 

Asunto: carta de compromiso 

 

Por medio de la presente, manifestamos el compromiso de contar con el equipo mínimo de trabajo el cual 
debe estar a disposición de la FND para la ejecución del contrato. Para el perfil de Líder experto en 
implementación de software de Gestión documental está asignada la ingeniera Yolanda Milena Vanegas 
Torres. 

 
 
 
 
 
 
C.C40.048.512 
Perfil: Líder experto en implementación de software de Gestión documental 
 
 
 
 
 
FIRMA   
Nombre o razón social del Proponente: CONTROL ONLINE SAS 

NIT:  830.041.538-7 

Nombre del Representante Legal: CARLOS JULIO NIETO GOMEZ  
C.C. No.79.332.559de BOGOTA 

 

 

 

 



205  

 

 

 

 

 

 

Profesional técnico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



206  

 



207  

 



208  

 



209  

 



210  

 



211  

 



212  

 



213  

 



214  

 



215  

 



216  

 



217  

 



218  

 



219  

 



220  

 



221  

 



222  

 



223  

 



224  

 



225  

 



226  

 

 

 



227  

 

 

 

CARTA DE COMPROMISO 

 

 

 

Bogotá, septiembre 07 de 2021 

 

Señores  

FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS 

Ciudad 

 

Asunto: carta de compromiso 

 

Por medio de la presente, manifestamos el compromiso de contar con el equipo mínimo de trabajo el cual 
debe estar a disposición de la FND para la ejecución del contrato. Para el perfil de profesional técnico está 
asignado el ingeniero Nelson Alirio Alba Echeverri. 

 

 
 
 
 
 
 
C.C40.048.512 
Perfil: Profesional Técnico 
 
 
 
 
 
FIRMA   
Nombre o razón social del Proponente: CONTROL ONLINE SAS 

NIT:  830.041.538-7 

Nombre del Representante Legal: CARLOS JULIO NIETO GOMEZ  
C.C. No.79.332.559de BOGOTA 

 

 

 

 

 

C.C. 80.026.970
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3. DEMO DE LA SOLUCIÓN  

El proponente deberá enviar un video de máximo 30 minutos en donde muestre la interfaz gráfica y su funcionamiento, 

donde se evidencie como mínimo los siguientes módulos: MÓDULO DE CORRESPONDENCIA Y DIGITALIZACIÓN, 

MÓDULO DE FORMATOS DIGITALES, MÓDULO DE REPORTES, MÓDULO DE ADMINISTRACIÓN Y MÓDULO DE GESTIÓN 

ARCHIVÍSTICA. 

 

SE ANEXA VIDEO 
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4. CERTIFICACIÓN DE SOFTWARE El proponente debe adjuntar certificación de que posee los derechos de 
comercialización y explotación o es el propietario del software de Gestión Documental a implementar para 
la FND 
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4.7.2.5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN 
 

carta de compromiso 

Bogotá, septiembre 07 de 2021. 

 

 

Señores 

FEDERACION NACIONAL DE DEPARTAMENTOS  

INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-005-2021 

Ciudad 

 

Asunto: Proponente que ofrezca una app del software ofertado para dispositivos móviles. 

 

Por medio de la presente manifestamos nuestro compromiso de poner a disposición de la FND una APP para 

dispositivos móviles (Android e IOS) al finalizar el tiempo de implementación del Software de gestión documental, que 

cumpla con las funcionalidades del mismo. 

 

 

 

REPRESENTANTE LEGAL 
CARLOS JULIO NIETO GOMEZ 
CC. No. 79.332.559 DE BOGOTA 
Empresa: CONTROL ONLINE SAS 
NIT: 830.041.538-7 
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ANEXO 4 FORMATO DE TIEMPO DE IMPLEMENTACIÓN Y MIGRACIÓN 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
REPRESENTANTE LEGAL 
CARLOS JULIO NIETO GOMEZ 
CC. No. 79.332.559 DE BOGOTA 

Empresa: CONTROL ONLINE SAS 
NIT: 830.041.538-7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

65 (días) 

 

 

Tiempo completo de 
implementación y migración 
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ANEXO 5 OFERTA ECONÓMICA 
 

Yo CARLOS JULIO NIETO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.332.559 de BOGOTA en 
representación de la firma CONTROL ONLINE SAS con NIT.830.041.538-7, manifiesto que la oferta económica de 
INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-005-2021 en el contrato que resulte del proceso en referencia, cuyo objeto es 
“EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON LA FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS A PROVEER, IMPLEMENTAR 
Y CONFIGURAR EL SISTEMA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS DE ARCHIVO - SGDEA, LICENCIADO 
BAJO LA MODALIDAD SAAS (SOFTWARE COMO SERVICIO O EN LA NUBE) Y QUE CUMPLA CON EL MODELO DE 
REQUISITOS ESPECIFICADOS EN EL ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO Y QUE PERMITA LA ADECUADA CONFORMACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE LOS DOCUMENTOS DE LA ENTIDAD, INCLUYENDO EL SERVICIO DE SOPORTE 
TÉCNICO Y MESA DE AYUDA.”, es la siguiente: 

 
FASE 1. IMPLEMENTACIÓN Y 
PARAMETRIZACIÓN DE LA 
SOLUCIÓN. 

 
$95.000.000  

(NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS) 

FASE 2. MIGRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN. 

$12.000.000  
(DOCE MILLONES DE PESOS) 

FASE 3. OPERACIÓN DEL 
SERVICIO (36 meses) 

$530.000.000  
(QUINIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS) 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO (EN 
LETRAS Y NÚMEROS) 

 

$637.000.000  
(SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES DE PESOS) 

 

Nota: La oferta económica aquí planteada es diferente a la forma de pago y facturación del presente 
proceso. 

 
Nota 2: el porcentaje ofertado cubre en su integridad todos los costos directos e indirectos del desarrollo 
del contrato, fases y años, así como todos los impuestos, tasas y contribuciones que haya lugar. 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

CARLOS JULIO NIETO GOMEZ 

Representante Legal  

CC. No. 79.332.559 DE BOGOTA 

Empresa: CONTROL ONLINE S.A.S 
NIT. 830.041.538-7 
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ANEXO 6 ANEXO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 
El suscrito a saber CARLOS JULIO NIETO GOMEZ(representante legal o apoderado), domiciliado en AV EL 
DORADO # 69 – 63 OF 209, identificado con CC 79.332.559 DE BOGOTA, quien obra en calidad de 
(representante legal o apoderado) en nombre y representación de CONTROL ONLINE S.A.S, tal como 
consta en (Certificado de existencia y representación legal o documento de constitución), quien en 
adelante se denominará el proponente, establece su voluntad de asumir de manera unilateral el presente 
COMPROMISO y manifiesta que: 

 
Información Confidencial: Significa cualquier información escrita, oral, visual, por medios electrónicos o 
digitales de propiedad de la FND, los Departamentos y demás Entidades públicas o sobre la cual detente 
algún tipo de derecho. Se entenderá incluida en la Información Confidencial cualquier copia en cualquier 
versión y por cualquier medio de la misma, que comprende, pero no se limita a todo tipo de información, 
notas, datos, análisis, conceptos, hojas de trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios, resúmenes, 
registros preparados para o en beneficio de la Parte Receptora (según se define posteriormente) que 
contengan o de alguna forma reflejen dicha información. 
Parte Reveladora: Se constituye en Parte Reveladora la FND o sus Representantes, que suministre 
información por cualquiera de los mecanismos previstos en este proceso. 

 
Parte Receptora: Se constituye en Parte Receptora el CONTRATISTA o sus Representantes que reciba 
información. 

 
Representantes: Referido a las Partes de este proceso, significará los funcionarios, directores, 
administradores, empleados, agentes, contratistas, subcontratistas y asesores de esa Parte, de su 
controladora o de cualquier compañía filial, subsidiaria o que esté controlada por ella o bajo control común 
de esa Parte, incluyendo a título enunciativo, sus abogados, auditores, consultores y asesores financieros 
independientes que tengan necesidad de enterarse de la Información Confidencial para el desarrollo del 
objeto del presente acuerdo y están obligados frente a la FND a proteger la confidencialidad de la 
información revelada. 

 

Yo me comprometo, CARLOS JULIO NIETO GOMEZ (representante legal o apoderado), domiciliado en AV EL 
DORADO # 69 – 63 OF 209 , identificado con CC 79.332.559 DE BOGOTA, quien obra en calidad de 
(representante legal o apoderado) en nombre y representación de CONTROL ONLINE S.A.S(nombre del 
proponente), a proteger, entre otros, la información que la FND revele en desarrollo del objeto del proceso 
INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-005-2021. 

 
En virtud del Acuerdo, el CONTRATISTA se obliga a no revelar, divulgar, exhibir, mostrar y/o comunicar la 
Información que reciba de la FND, ni a utilizarla en favor de terceros y a proteger dicha información para 
evitar su divulgación no autorizada, ejerciendo sobre ésta el mismo grado de diligencia utilizado por un buen 
comerciante para proteger la Información Confidencial. 

 

El CONTRATISTA no podrá revelar públicamente ningún aspecto de la Información Confidencial sin el 
consentimiento previo y por escrito de la FND. 

 
La Información sólo podrá ser utilizada para los fines señalados en el presente Contrato. El CONTRATISTA 
no podrá hacer uso de la Información Confidencial en detrimento de la FND. 

 
La información entregada por LA FND es propiedad exclusiva de ésta y deberá ser tratada como confidencial 
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y resguardada bajo este entendido por el CONTRATISTA, durante el término que se fija en el presente 
contrato. La entrega de la Información Confidencial no concede ni implica licencias al CONTRATISTA, bajo 
ninguna marca comercial, patente, derechos de autor, secreto comercial o cualquier otro derecho de 
propiedad intelectual. 

 
La FND podrá solicitar a la Parte Receptora la devolución o destrucción de la Información que haya recibido, 
incluidas, pero no limitadas a todas las copias, extractos y otras reproducciones de la Información, los cuales 
deberán ser devueltos o destruidos dentro de los treinta (30) días siguientes a la terminación del contrato. 
La destrucción de la Información Confidencial debe ser certificada por la Parte Receptora a la FND. 

 
En todo caso, el hecho de no recibir una comunicación en el sentido a que alude el párrafo anterior, no 
libera a la Parte Receptora de su deber de custodia, en los términos señalados en el presente contrato. 

 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar 
información] de [Insertar información]. 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
CARLOS JULIO NIETO GOMEZ Representante Legal  

CC No. 79.332.559 DE BOGOTA 
CONTROL ONLINE SAS 
 NIT No. 830.041.538-7 

Teléfonos: 3204917783 - 3124184272 
Correo Electrónico: leni.cordero@controlonline.com.co 

Dirección: AV EL DORADO # 69 – 63 OF 209 

Bogotá 
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ANEXO 7 FORMATO DEL CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA PARA CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS HABILITANTES 

 
En el caso de consorcios y/o uniones temporales, el proponente deberá relacionar únicamente la 
experiencia según su porcentaje de participación. 

 

RELACIÓN EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Ítem Contratante Objeto del contrato Valor Total del Contrato En 
SMLMV 

1 SERVICIOS POSTALES 
NACIONALES  4-72 

Adquirir e implementar un Sistema de Gestión 
Documental Electrónico de Archivos SGDEA para 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos- ANH 

                  $ 5.469,64 

2 CAMARA DE 
REPRESENTANTES 

Implantación, adaptación, capacitación, puesta 
en funcionamiento, gestión del cambio y 
mantenimiento de un sistema de gestión 
documental electrónico de archivo SGDEA; para 
la administración integral de las comunicaciones 
oficiales y del acervo documental 

               $   4.353,32 

 
* Nota: Si el contrato registrado en el RUP se refiere a la prestación de diferentes suministros o servicios, se debe efectuar 
dentro del formulario una discriminación de los mismos con su valor correspondiente en SMLMV, para efectos de 
establecer los que se relacionan con la clasificación por el Código de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas requerido 
para el presente proceso de selección 

 
DEBERÁ RELACIONAR TODA AL EXPERIENCIA QUE SE PRETENDA ACREDITAR Y QUE TENGA LA EMPRESA PARA 
DEMOSTRAR LA IDONEIDAD DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE 
DOCUMENTO ES VERDADERA. 

 
 
 
FIRMA    
Nombre o razón social del Proponente: CONTROL ONLINE SAS 

NIT: 830.041.538-7   

Nombre del Representante Legal: CARLOS JULIO NIETO GOMEZ  
C.C. No. 79.332.559 de BOGOTA   
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ANEXO 8 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

 
El suscrito a saber CARLOS JULIO NIETO GOMEZ (representante legal o apoderado), domiciliado en AV EL DORADO # 69 – 63 
OF 209 , identificado con CC 79.332.559 DE BOGOTA, quien obra en calidad de (representante legal o apoderado) en nombre 
y representación de CONTROL ONLINE SAS (nombre del proponente), tal como consta en (Certificado de existencia y 
representación legal o documento de constitución), quien en adelante se denominará el proponente, establece su voluntad 
de asumir de manera unilateral el presente COMPROMISO y manifiesta que: 
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de FEDERACION NACIONAL DE DEPARTAMENTOS para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 

2. No estamos en causal de inhabilidad, incompatibilidad ni conflicto de interés alguno para celebrar el contrato objeto 

del Proceso de Contratación INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-005-2021. 

 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda 

a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o 
tercero. 
 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión 

en el Proceso de Contratación INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-005-2021. 
 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-
IP-005-2021 nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 

Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 
empleados o asesores. 
 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 02 días del mes de septiembre del 2021. 

Atentamente, 

 

CARLOS JULIO NIETO GOMEZ 
Representante Legal 
CC No. 79.332.559 DE BOGOTA 
CONTROL ONLINE SAS  
 NIT No. 830.041.538-7 
Teléfonos: 3204917783 – 3124184272 
Correo electrónico: leni.cordero@controlonline.com.co 
Dirección: AV EL DORADO # 69 – 63 OF 209  
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ANEXO 9 MODELO DECLARACIÓN DE NO INHABILIDAD 
 
 
 
 

 
Yo, CARLOS JULIO NIETO GOMEZ identificado como aparece al pie de mi firma, declaro que no me 
encuentro en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional o legalmente prevista, que 
me impida desempeñar actividades en la Federación Nacional de Departamentos, encontrándome apto e 
idóneo para desempeñar las actividades que se me asignen por parte de la entidad. 

 
 
 
 
 
 

             CARLOS JULIO NIETO GOMEZ 
C.C. No.: 79.332.559 de BOGOTA 

 FECHA: SEPTIEMBRE 02 DE 2021 
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ANEXO 11 
AUTORIZACIÓN PARA EL MANEJO DE DATOS PERSONALES 

 
(DOCUMENTO ANEXO EN PDF) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alejandra Cruz
Imagen colocada

Alejandra Cruz
Máquina de escribir
En la página de la FND se diligenció el formulario por parte del representante legal AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES - FND 
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ANEXO 12 EVALUACIÓN DE LA OFERTA CRITERIOS PONDERABLES OFRECIDOS 
 

 

Yo CARLOS JULIO NIETO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.332.559 de BOGOTA, en representación de 
la firma CONTROL ONLINE S.A.S con NIT. 830.041.538-7,   manifiesto que la oferta económica de INVITACIÓN PÚBLICA No. 
FND-IP-005-2021 en el contrato que resulte del proceso en referencia, cuyo objeto es “EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON LA 
FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS A PROVEER, IMPLEMENTAR Y CONFIGURAR EL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS DE ARCHIVO - SGDEA, LICENCIADO BAJO LA MODALIDAD SAAS (SOFTWARE COMO SERVICIO 
O EN LA NUBE) Y QUE CUMPLA CON EL MODELO DE REQUISITOS ESPECIFICADOS EN EL ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO Y QUE 
PERMITA LA ADECUADA CONFORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE LOS DOCUMENTOS DE LA ENTIDAD, 

INCLUYENDO EL SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO Y MESA DE AYUDA.”, mis criterios a ofrecer, los cuales mantendré 
durante toda la ejecución del contrato sin costo adicional para la FND y que serán evaluados son:  

 

No. Criterio SE COMPROMETE 

1 Si el Gerente del proyecto y profesional técnico cuentan 
con certificación Itil V3 o superior. 

SI CUENTAN CON 

CERTIFICADO ITIL V3  

2 Proponente que ofrezca una app del software ofertado 
para dispositivos móviles. 

SI, SE ANEXA CARTA DE 

COMPROMISO 

3 Menor tiempo de implementación 65 DÍAS 

4 Mayor horas de capacitación 190 HORAS 

5 Factor Económico $ 637.000.000 

 
 
 
 
 
 

CARLOS JULIO NIETO GOMEZ 

CC: 79.332.559 DE BOGOTA 
CONTROL ONLINE SAS 

NIT. 830.041.538-7 
TEL. 3204917783 - 3124184272 
E-MAIL: leni.cordero@controlonline.com.co 
 

 

 


